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PERMISOS POR ASUNTOS PERSONALES 

PERMISO DURACIÓN DOCUMENTACIÓN OBSERVACIONES 

1.Permiso por 
matrimonio. 
 

· 15 días naturales consecutivos. · Solicitud ante la DT correspondiente. 
· Libro de familia o documento acreditativo, en 
su caso. 
 

· Este permiso podrá disfrutarse en el período comprendido 
en los treinta días naturales antes o después de la 
celebración del matrimonio. 
· No podrá disfrutarlo de nuevo en caso de contraer 
matrimonio posteriormente con la misma persona. 

2.Permiso por 
celebración de 
matrimonio o 
unión de hecho. 
 
 

· El día de su celebración. 
· Si se celebra a más de 375 kms: 2 
días naturales consecutivos. 
 

· Solicitud a la Dirección del Centro. 
· Libro de familia o documento acreditativo, 
presentado a posteriori, que acredite el 
matrimonio o la unión de hecho. 
 

· Este permiso se concede tanto para la celebración de su 
matrimonio como para el de: padres, padres políticos, 
hermanos, hermanos políticos, hijos, hijos del cónyuge o 
pareja de hecho, nietos y abuelos 
  

3.Permiso por 
pruebas selectivas 
y exámenes. 

· El día de celebración de la prueba 
selectiva o examen. Aunque sea 
compatible con la jornada de trabajo, 
se concederá el día. 

· Solicitud a la Dirección del Centro. 
· Presentar el justificante de asistencia a la 
prueba o examen en la Dirección del centro. 
 

· Los exámenes que se celebren en día no lectivo no 
generan derecho al permiso. 
· Ponerlo en conocimiento del Director del centro lo antes 
posible.  
· Pruebas selectivas ingreso administraciones públicas, 
pruebas centros oficiales, etc. 
 

4.Permiso por 
traslado de 
domicilio habitual. 

· 2 días naturales consecutivos. · Solicitud a la Dirección del Centro. 
· Justificación mediante documento que 
acredite la variación de domicilio 
empadronamiento, recibos domiciliados, 
recibos de mudanzas). 

· Fecha de inicio: el día del traslado o el inmediato anterior. 
· El hecho de cambiarse de hospedaje no comporta 
derecho al permiso. 

5.Permiso por 
deber inexcusable. 

· El tiempo necesario para su 
cumplimiento. 

· Solicitud a la Dirección del Centro. 
· Solicitud ante la DT correspondiente, en los 
supuestos de solicitud para el cumplimiento de 
deberes de duración superior a 14 días 
consecutivos.  

· Que se presente la obligación de realizar un deber 
público o personal, cuyo incumplimiento genere en el 
funcionario una responsabilidad de índole civil, penal o 
administrativa.  

6.Permiso por 
funciones 
representativas y 
formación. 

· El tiempo indispensable para la 
realización de esas funciones. 

· Solicitud a la Dirección del Centro. 
 

· Realizar funciones sindicales o de representación del 
personal. 
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PERMISOS POR ASUNTOS FAMILIARES 

PERMISO DURACIÓN DOCUMENTACIÓN OBSERVACIONES 

1.Permiso por celebración 
de matrimonio o unión de 
hecho de familiares. 
 

· El día de su celebración. 
· Si se celebra a más de 375 kms: 2 
días naturales consecutivos. 

· Solicitud a la Dirección del Centro. 
· Documentación acreditativa de la 
celebración del matrimonio. 
· Documento que acredite la 
relación de parentesco del 
funcionario con los contrayentes. 
 

· Celebración del matrimonio o unión de hecho acreditada 
legalmente de sus padres, padres políticos, hermanos, 
hermanos políticos, hijos, hijos del cónyuge o pareja de 
hecho, nietos y abuelos. 
 

2.Permiso por enfermedad 
grave o fallecimiento de 
familiares. 
 

· Cónyuge o pareja de hecho o de 
familiar de 1er grado (padres e hijos): 4 
días hábiles, 6 si ocurre a más de 100 
km. 
· Familiar 2º grado por consanguinidad 
o 1er grado por afinidad: 3 días 
hábiles, 5 si ocurre a más de 100 km. 

· Solicitud a la Dirección del Centro. 
· Justificante médico que 
especifique la hospitalización o 
enfermedad como grave. 
· Certificado de defunción, en su 
caso. 
 

· En los supuestos de enfermedad grave, hospitalización u  
hospitalización domiciliaria de larga duración, estos días de 
permiso podrán utilizarse seguidos o alternos, a petición del 
personal. 
· El permiso puede concederse de nuevo cada vez que se 
acredite una nueva situación de gravedad. 
 

 

 

PERMISO POR ASISTENCIA A CONSULTA. PRUEBAS MÉDICAS 

PERMISO DURACIÓN DOCUMENTACIÓN OBSERVACIONES 

1.Permiso médico, 
educativo y 
asistencial. 
 

·El tiempo imprescindible y 
preferentemente fuera de la 
jornada laboral. 

· Solicitud a la Dirección del Centro. 
· Se presentará el documento 
justificativo en el centro donde se 
presten servicios. 

· Por necesidades propias o de menores, ancianos o discapacitados a 
su cargo, a consultas, tratamientos y exploraciones de tipo médico, a 
reuniones de coordinación de sus centros de educación y a consultas 
de apoyo adicional en el ámbito socio-sanitario. 
· No conllevan deducción de retribuciones, siempre que se consideren 
justificadas por el Director del centro. 

2.Permiso por 
técnicas prenatales. 

· El tiempo indispensable para 
asistir, cuando deban realizarse 
dentro de la 
jornada laboral. 
 

· Solicitud a la Dirección del Centro. 
· Se presentará el documento 
justificativo en el centro donde se 
presten servicios. 

· Asistencia a la realización de exámenes prenatales y cursos de 
técnicas para la preparación al parto, así como la asistencia a 
tratamientos basados en técnicas de fecundación asistida, por el 
tiempo indispensable y previa justificación. 
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PERMISOS POR MATERNIDAD, PATERNIDAD, ADOPCIÓN O ACOGIMIENTO.  
LACTANCIA E INTERRUPCIÓN DEL EMBARAZO 

PERMISO DURACIÓN DOCUMENTACIÓN OBSERVACIONES 

1.Permiso por 
maternidad 
biológica. 
 

·16 semanas y 2 semanas más por cada 
hijo, a partir del 2º, en caso de parto 
múltiple. 
· En caso de discapacidad del hijo/a, se 
ampliará en 2 semanas. 

· Solicitud ante la DT 
correspondiente. 
· Fotocopia del Libro de Familia, 
certificado de nacimiento o informe 
de maternidad expedido por 
médico competente. 
 

· En los casos de parto prematuro y en aquellos otros en que el 
neonato precise, por alguna condición clínica, hospitalización a 
continuación del parto, el descanso podrá interrumpirse o 
ampliarse. 
· El permiso se distribuirá a opción de la interesada, siempre que 6 
semanas sean inmediatamente posteriores al parto. 
· Sin perjuicio de las 6 semanas inmediatas posteriores al parto de 
descanso obligatorio para la madre, en el caso de que la madre y 
el padre trabajen, ésta, al iniciarse el período de descanso por 
maternidad, podrá optar porque el padre disfrute de una parte 
determinada e ininterrumpida del período de descanso posterior al 
parto, bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre. 
Previa renuncia del padre, este permiso podrá disfrutarlo el 
cónyuge o pareja de hecho de la madre. 
· Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los 
cursos de formación que convoque la administración. 

2.Permiso por 
paternidad. 
 

·15 días naturales ininterrumpidos. · Solicitud ante la DT 
correspondiente. 
· Fotocopia del libro de familia o 
certificación de inscripción del 
nacimiento expedida por el 
Registro Civil. En su caso, 
resolución por la que se constituye 
la adopción o acogimiento. 

· Previa renuncia del padre, este permiso podrá disfrutarlo el 
cónyuge o pareja de hecho de la madre. 
 

3.Permiso por 
adopción o 
acogimiento. 

· 16 semanas ininterrumpidas, ampliables 
en el supuesto de adopción o acogimiento 
múltiple en 2 semanas más por cada hijo 
a partir del segundo. Contadas a partir de 
la decisión administrativa o judicial. 

· Solicitud ante la DT 
correspondiente. 
· Decisión administrativa o judicial 
de acogimiento o resolución judicial 
por la que se constituya la adopción 
o tutela. 
 

· En el caso de disfrute simultáneo de ambos progenitores del 
período de descanso, la suma de los mismos no podrá exceder de 
las 16 semanas o las que correspondan. 
· Este permiso puede disfrutarse a jornada completa o a tiempo 
parcial. El disfrute a tiempo parcial será a solicitud de los 
funcionarios, si lo permiten las necesidades del centro. El 
interesado se acompañará informe del director del centro. 
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4.Permiso por 
adopción 
internacional. 

· Hasta dos meses · Solicitud ante la DT 
correspondiente, , con la suficiente 
antelación para que se pueda 
autorizar el viaje del funcionario. 
· Certificado del organismo público 
competente, donde se indique la 
obligatoriedad del desplazamiento 
al país de origen del adoptado. 

· Durante el disfrute de este permiso el funcionario percibirá 
exclusivamente las retribuciones básicas. 

5.Permiso por 
lactancia. 

· 1 hora al día hasta que el niño tenga 12 
meses. 
· Si se compacta: 1 mes para FC y la parte 
proporcional para FI. 

· Solicitud a la Dirección del Centro. 
Si se solicita la ausencia de una 
hora diaria al trabajo. 
· Solicitud ante la DT 
correspondiente, si se solicita 
lactancia compactada. 
· Libro de Familia y una declaración 
del otro progenitor de que no está 
disfrutando del permiso solicitado.·  

· No se concederá la sustitución del tiempo de lactancia por una 
ampliación del permiso maternal o por adopción o acogimiento en 
un mes, en el supuesto de que se tenga la intención de solicitar, 
posteriormente al permiso por maternidad, una excedencia por 
cuidado de hijo o una licencia por asuntos propios. 
 

6.Permiso por 
Interrupción del 
embarazo. 

· 6 días naturales y consecutivos. · Solicitud a la Dirección del Centro. 
· Informe médico acreditativo del 
hecho causante. 

· El permiso queda absorbido, si la funcionaria está en situación 
de IT. 
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LICENCIAS RETRIBUIDAS 

LICENCIA DURACIÓN DOCUMENTACIÓN OBSERVACIONES 

1.Licencia para la asistencia a 
conferencias, seminarios, 
congresos y jornadas. 
 

· Máximo de seis días al año 
natural, incluido el indispensable 
para el desplazamiento 
 

· Solicitud vía telemática a la 
Dirección General de Personal y 
Centros. 
· Requiere informe preceptivo de la 
Dirección del Centro. 

· Se debe solicitar esta licencia con una antelación de 
15 días al inicio de la conferencia, seminario, congreso 
o jornada. 
· Dependerá de las necesidades de servicio del centro. 
· Sólo para personal funcionario de carrera. 
 

2.Licencia por estudios. 
 

· Hasta 12 meses cada 5 años 
(no necesariamente 
continuados). 

· Solicitud a la Dirección General de 
Personal y Centros. 

· Durante la licencia, solo se perciben las retribuciones 
básicas. 
· Al finalizar la licencia se presentará memoria y 
certificación. Sino habrá que devolver las 
retribuciones. 
· Sólo para personal funcionario de carrera. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Pág. 7 
 

LICENCIAS SIN RETRIBUCIÓN 

LICENCIA DURACIÓN DOCUMENTACIÓN OBSERVACIONES 

1.Licencia por interés 
particular. 
 

· Un mínimo de 15 días 
y un máximo de 9 
meses en tres años. 

· Solicitud se presentará con una 
antelación mínima de 30 días a la 
fecha de su inicio, por 
a la DT correspondiente. 
·Informe favorable de la Dirección del 
Centro 

· La Dirección Territorial deberá resolver como mínimo con quince 
días de antelación al inicio del disfrute de la licencia, debiendo ser 
motivada su denegación. 
· Sólo para personal funcionario de carrera. 
 

2.Licencia por becas de 
estudios o investigación. 
 

· El tiempo que precise. · Solicitud vía telemática a la 
Dirección General de Personal y 
Centros. 
· Informe favorable de la dirección del 
centro. 
 

·Se solicitará, salvo casos excepcionales debidamente justificados, 
con una antelación mínima de 30 días a la fecha de su inicio. 
· Que no lo impidan las necesidades de servicio. 
· Sólo para personal funcionario de carrera. 
 
 

3.Licencia para asistencia a 
cursos de perfeccionamiento 
profesional. 

·Máxima de 4 meses al 
año 

· Solicitud vía telemática a la 
Dirección General de Personal y 
Centros 
· Informe favorable de la dirección del 
centro. 

· Contenido relacionado con el puesto de trabajo. 
· Que no lo impidan las necesidades de servicio. 
· Sólo para personal funcionario de carrera. 
 

4.Licencia por enfermedad de 
familiares. 

· Máxima de 1 año por 
enfermedad y enfermo 

· Solicitud vía telemática a la 
Dirección General de Personal y 
Centros. 
· Libro de familia e informe médico 
actualizado. 
· Certificado de empadronamiento. 

· Enfermedad grave que requiera una atención continuada del 
cónyuge, pareja de hecho o familiar en línea directa o colateral 
hasta el segundo grado, por consanguinidad o afinidad, que conviva 
con el solicitante.  
· Sólo para personal funcionario de carrera. 
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REDUCCIÓN DE JORNADA 

REDUCCIÓN DURACIÓN DOCUMENTACIÓN OBSERVACIONES 

 
1. Reducción de jornada del 
personal docente con 
jornada laboral completa. 

· Reducción de ⅓ a ½ jornada 
con reducción proporcional de 
retribuciones. 

· Solicitud a la DT con la documentación 
acreditativa  correspondiente.  
· Se deberá solicitar con una antelación 
de, al menos, 15 días al inicio de cada 
trimestre escolar. Excepcionalmente 
podrán modificarse los plazos. 

· Por cuidado de menor de 12 años o de familiares que requieran 
especial dedicación. 
· Por cuidado de persona con discapacidad. Tener al cuidado 
directo alguna persona con una discapacidad igual o superior al 
33 %.. 
. Por larga o crónica enfermedad. Padecer el funcionario/a una 
enfermedad larga o crónica que impida realizar la jornada laboral 
completa. 
Las disminuciones de jornada son incompatibles entre sí, y 
podrán ser disfrutadas por cualquiera de los miembros de la 
pareja, siempre que 
demuestren que no es utilizado por el otro al mismo tiempo, 
excepto en el supuesto de larga o crónica enfermedad. 

2.Por hospitalización del 
hijo o hija posterior al 
parto. 

· Mientras dure la 
hospitalización, ausencia de 2 
horas diarias. 

· Solicitud a la DT con la documentación 
acreditativa  correspondiente.  

· La ausencia de 2 horas diarias son retribuidas. 
· Además, se podrá reducir la jornada de trabajo hasta un 
máximo de 2 horas, con la disminución proporcional de sus 
retribuciones. 

3.Por cuidado de hijo 
menor afectado por 
cáncer u otra 
enfermedad grave. 

· Reducción de la jornada de 
trabajo de al menos la mitad 
y como máximo el 80% de la 
duración de aquélla. 
 
 

· Solicitud vía telemática a la Dirección 
General de Personal y Centros con la 
documentación acreditativa 
correspondiente. 

· Se percibirán las retribuciones íntegras durante el tiempo que 
dure la reducción de su jornada, siempre que el otro progenitor, 
no cobre sus retribuciones íntegras en virtud de este permiso. 
· Mientras persistan las circunstancias que dieron lugar a la 
concesión de la reducción de jornada por hijo menor afectado por 
cáncer u otra enfermedad grave, y mientras se mantenga la 
misma, será obligatorio presentar, trimestralmente, un informe 
médico que acredite la situación del menor. 

4.Por razón de violencia 
de género. 

· El tiempo necesario según lo 
que determinen los servicios 
sociales de atención o de 
salud, según proceda. 

· Solicitud a la DT con la documentación 
acreditativa  correspondiente.  

· Reducción de la jornada con disminución proporcional de la 
retribución, salvo que la reducción no supere la hora diaria. 

 


